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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 17. Vivienda tipo D, de la plan-
ta cuarta en altura, del edificio en construcción,
en término de Fuengirola al partido de Espinar y
Boquete. De superficie útil 65 metros 80 decímetros
cuadrados, finca número 20.055, tomo 926, libro
413 del Registro de la Propiedad número 1 de
Fuengirola.

Tasada, a efectos de subasta, en 5.712.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 23 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Román González López.—El
Secretario.—13.008.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 178/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Manuel Manzaneque
Romero, contra doña M. Justina Cortejón Bermejo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de junio
de 1992, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2402, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 54. Local comercial, señalado con el
número 4, en planta baja, segunda de construcción,
del edificio portal número 2 de la calle Santiago
Ramón y Cajal, con vuelta a la calle de nuevo tra-
zado que atraviesa la UE-28, en el término municipal
de Humanes (Madrid).

Inscripción: En cuanto a la finca en el Registro
de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, libro
124 de Humanes, tomo 1.206, folio 168, finca núme-
ro 9.802, inscripción quinta de 6 febrero de 1997.

Tipo de subasta: La escritura de constitución de
la hipoteca que asciende a la suma de 7.200.000
pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 24 de febrero de
1999.—La Magistrada-Juez, Lourdes Casado
López.—El Secretario.—13.185.$

GIJÓN

Edicto-Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Se convoca Junta de acreedores para el día 28
de abril de 1999, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencias del Juzgado, sito en calle Prendes
Pando, sin número, Gijón, con el fin de la pre-
sentación de las cuentas finales por parte de la Sin-
dicatura y, en su caso, su aprobación.

Citándose a los acreedores por medio de circular
remitida por la Sindicatura y a través de edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se publicarán en el «Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias», «Boletín Oficial del Estado»
y en el diario «El Comercio», de Gijón, que se entre-
garán al Procurador de la Sindicatura para que cuide
de su diligenciamiento.

Y para que así conste y sea publicado, expido
el presente en Gijón a 20 de enero de 1999.—El
Secretario.—12.904.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.045/97, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada,
contra «Procomogar, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, así como a la entidad «Metalúrgica Her-
manos Caballero, Sociedad Limitada», titular del
dominio de la finca registral número 7.503, para
el caso de no poder llevarse a efecto en la finca
o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca registral número 7.503, de Huétor
Vega, libro 66, folio 198, inscripción segunda.

Descripción: Número 44. Piso bajo, letra C), en
la planta baja (tercera del edificio), señalado con
el número 44, ubicado en el núcleo o escalera núme-
ro 1, destinado a vivienda; distribuido en salón-co-
medor, dos dormitorios, cocina, cuarto de baño y
una terraza; ocupa una superficie construida de 69
metros 5 decímetros cuadrados, y útil de 55 metros
35 decímetros cuadrados, y linda, teniendo en cuen-
ta su puerta particular de entrada: Frente, pasillo


